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000650: 

NTO DE CAPITAL ÁCFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA PISOS Y VALVULAS TECNICAS 

PIVALTEC S.A 

Otorgado por: 

EL INGENIERO JORGE ALBERTO SÁNCHEZ NOSSA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Cuantía del aumento: UDS $,48.000,00 

Capital actual: USD $ 50.000,90” 

Di 4, copias 

S.P/F.R. 

En la ciudad de Sán Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 
  

día martes ¡Qee de julio del dos mil seis, ante mi, DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Nofáño Vigésimo Cuarto de 

este cantón, comparece el nico syÉes e Alberto Sánchez Nossa, en 

  
  
  

  

    IO RN Blan Sy on: 

calidad de representante legal de la Compañía PISOS Y VALVULAS 
TECNICAS PIVALTEC S.A., conforme lo Justifica con el 

nombramiento que se agrega como habilitante, el gómpareciente es de 
CR E 

  

nacionalidad colombiana, c ' cédula de identidad número diecisiete 

cero ochenta y ocho sesenta y ocho cincuenta y ocho guión uno, 

pasaporte número C.C. diecinueve punto doscientos noventa y uno 

punto cero treinta y dos, quien para efectos de su participació 

XX JE 
doma   

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva / 

NOTARIO 

  

    
   

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

28 

A e e o e 
aumento de capital goza de la calidad..de inversionista nacional, su 

estado civil es casado y domiciliado en esta ciudad de Qué, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe pues me presenta sus documentos de identidad y me 

solicita que eleve a escritura pública, la minutá que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el Going aSEN OR NOTARIO: En 

o de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más 

  

de/Aumento de capital y reforma de estatutos, contenida en las 

cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de Estatutos, Aomparece el 

ingeniero Jorge Alberto Sánchez Nossa, en calidad de répresentante 

legal de la Compañía PISOS Y VALVULAS TECNICAS 

PIVALTEC S.A., conforme lo justifica con el fiombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, el mismo que se agrega 

como habilitante, el compareciente es de nacionalidad colo biana, con 

cédula de identidad número diecisiete cero ochenta y ocho sesenta y 

ocho cincuenta y ocho guión uno, pasaporte número C.C. diecinueve 

punto doscientos noventa y uno punto cero treinta y dos, nacido en 

Bogotá, República de Colombig/ el veinte y seis de junio de mil 

novecientos cincuénta y siete, quien para efectos de su participación en 

este hurno avia goza de la calidad de inversionista nacional, su 

estado civil es casado > y domiciliado en esta ciudad de Qujó, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANÍECEDENTES.- U NO.- Médiante escritura pública - 
1 ARA o 

  

otorgada el unoble septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante 

el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito /debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil, el dieciséis de octubre de mil novecientos 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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ochenta y siete, se constituyó, la Compañía-PÍSOS Y VALVULAS 

TECNICAS "PIVALTEC" S.A., con un capital social de : ochenta 

dólares; DOS.- Mediante Resolución número seiscientos treinta y uno, 

del señor Intendente de Compañías de Quito, de yeifíte y ocho de 

febrero de mil novecientos noventa y seis,/áprueba el aumento de 

capital y reforma de estatutos, a dos mil dólares, “omo capital suscrito 

y un capital autoíáádo uatro mil dólares, según escritura otorgada 

el dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, debidamente po 

> Y, Registro Mercantil, el veinte y nueve de febrero del mismo añ 

TRES.- Según acta de Junta Universal del tresdé julio del dos mil seis, 

las diecisiete horas, se resuelve, dejar sin eLo el acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas del digXde Octubre 

del dos mil cinco, a las once horas y 1 soigáir la escritura pública de 

aumento de capital otorgada el siete de diciembre del dos mil cinco en 

la Notaria Vigésimo Cuarta de este Cantón ¿ácementas el-: 

social de la compañía ; reformg% ampliar el objeto soci 

según consta del acta que se adjunta.- TERCE     
- CAPITAL.- Mediante acta de Junta General Universal, yealizada el 

tres de Julio del dos mil seis las diecisiete ras, se resuelve aumentar 

el capital social de la Compañía, A dólares, a la sara de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

US. 55500, 00), con el aporte tomado de la cuenta de    
    

    DÉ RES DE. LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$48.000,00) se capitaliza, del accionista señor ingeniero Jorge Alberto 

Sánchez Nossgyási como el cambio del valor nominal de la Ones 

de cero coma cero cuatro centavos de dólar de los estados 

  

Me NES 
.» .. Y e 4 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva O - ECU 

NOTARIO 

en_la_cantidad_ de. CUARENTA ANO, MIL. 

e Di 

A          
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América a un dólar cada una, quedando cancelado en su totalidad, de 

conformidad al aporte que a continuación se describe.---==-=--=======-- 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

ANTERIO CAPITAL/ TOTAL 

Jorge Sánchez Nossa 2.000,00” 48.000,00 50. 000.L0 S0. 00d) 

TOTAL 2.000,00 / 48.000, 0d 50. 000,00 50.000 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente, 

procede de igual manera a reformar los estatutos del capital s dal y el 

    cambio de valor nominal de las acciones, así como el objeto social de 

PásuicuLo 

TERCERO.- A a del literal h), agregues € el si ¡guiente i Do 

d 
ES 

motocicletas, SUS partes Y.pIezas.ISD RTICULO CUARTO.- 

El capital social de la Compañía será de CINCUENTA. MIL A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
ASPAS ARCA Y PARE PEIRANO DORE BT OR OE E at o DES, q NS 

50. 000,00), dividido en cincuenta mil (50.000) acci 

nominativas, de un valor de UN DOLAR, DE, LOS ¿ÉSTADOS.-- 

UNIDOS DE. AMERICA (USD. .$1,00)..cada_4ña.- QUINTA: 

DECLARACION .- Declaro como representante legal de la Compañía 

la Compañía los mismos que en lo posterior dirá 

      
   

ase de vebículos, . 
Ara taa 

     

    

/ es ordinarias y 

que procedo a realizar el aumento de capital, tratada en dicha Junta. 

Asimismo declaro BAJO JURAMENTO Que, el valor que se 

incrementa es la correcta integración del capital social de la Line 

Consecuentemente los datos aquí consignados son realeg.- Usted 

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena y efectiva validez de este esrumeng/M /- Minuta firmada por 

el doctor José Infante.Rey,conm-matrícula profesional número Z | 

mil novecientos ocho del Colegio de Abogados de Pichin 

(Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a esoiturd AÑ 

4 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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PIVALTEC SA. | 09907 N3 
PISOS Y VALVULAS TECNICAS S.A. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: — SEPTIEMBRE 1 DE 1987 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OCTUBRE 16 DE 1987 
NOTARIA: DECIMA SEGUNDA 

Quito 19 de septiembre del 2002 
e 

Señor Ing. / 
JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSS 
Ciudad 

  

De nuestra consideración: 2 >, | 

Con la presente tenemos a bien comunicar a Usted, 
que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
PISOS Y VÁLVULAS TÉCNICAS PIVALTEC S.A., en-Su sesión del 10 de 
septiembre del año en curso, acordó y resolvió reel ir a su persona para el 

o o de CINCO (5) AÑOS. 

   

    

    

ara el cual ha sido reelegido, 
Usted, en su calidad de PRESIDENTE EJFZCUTIVO de la Compañía, es su 
principal personero, consecuentementeY su REPRESENTANTE LEGAL, 
conforme lo establecido y determinado en'el Artículo Trigésimo Tercero, Literal 
A), de sus Estatutos de Constitución, debiendo por tanto, administrar sus 
negocios y actividades sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en 
el respectivo Contrato Social. 

Sin otro particular nos suscribimos de Usted con 
nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

PISOS Y VÁLVULAS TÉCNICAS PIVALTEC S.A. 

CgfRLO> A MELO 
ING. CARLOS ALBERTO MELO BURBANO 

DIRECTOR EJECUTIVO 
C.1.171940398-0 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO 
C.!. 170886858-1 

  

    
Av. República de El Salvador 112 y Av. de los Shyris - Edif. Onix Piso 7mo. - Telfs.: 463-024 / 469-843 WWWY,94 

Fax: (593-2) 461-261 - P.O.Box: 17-17-359 - e-mail: pivaltecO uio. “net - Quito - 

sg 
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DR. MECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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COLOMBIANA V3333 v2122 

CE "RDRA MARINA VASQUEZ A 
ESTA E 
SUP ERTOR INV. EN BIENES 

PROFIOC, INSTAUCCION 

LILYA” BEATRIZ > NOSSA 

   

  

    

  

NOMBAE Y APELL'DO DE LA MAD 

T710-19-3-2002 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

FZCHA 0E CADUCIDAD 

FormA No. C.A. 

E¡AtAA DE LA AUTORIDAD 

A A A A e 
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000004 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION ¡GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION , 

cenutane IDENTIDAD No: 170886858-1 

O 'ORGE ALBERTO ! 
e Y APELUDOS : 

6. DE JUNIO DE 19 
FE 26 NEO 

      

     

BOGOTA COLOMBIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

MEG LA 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNTVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PISOS Y VALVULAS TECNICAS " 

PIVALTECS. A." 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el local de la Compañía, ubicado en el 

Edificio Onix, séptimo piso, de la Av. Repúbliga de el Salvador, N34-10 y Av. de los 

Shyris, de este Cantón, el día de hoy lunes 03 € julio del 2006, a las 17H00, se reúne el 
único accionista de la Compañía señor: Ing. Zdorge Alberto Sánchez Nossa, en calidad de 
Presidente y designándose al Ing. Carlos Melo, Secretario Ad-hoc, con el fin de conocer el 
siguiente orden del día: 

  

1.- Dejar sin efecto elyácta de Junta General del 10 de Octubre del 2005, las 11H00 y 
consecuentemente reScindir la escritura pública de aumento de capital de fecha 7 de 
diciembre del 2005, otorgada en la Notaría Vigésimo Cuarta de este Cantón; 

2.- Aumento del capital social de la com la en USD $ 48.000,00, de manera que el 

nuevo capital sea de USD $ 50.000,00 | 

  

literal h), se agregará uno que diga: 1) la importación, exportación y£ompraventa de toda 

3.- Reforma y ampliación del objeto social, en su Artículo Tercer al que después del 

clase de vehículos, motocicletas, sus partes y piezas, oran 

4.- Reforma del estatuto al capital social y cambio del valor nominal de las acciones. 

Habiendo sido legalmente el único accionista y Secretario Ad-Hoc, convocados a esta Junta 
y contándose con el quórum necesario; se procede a realizar las deliMéraciones de la Junta: 

1.- Acto seguido y puesto en consideración el primer punto del orden del día, luego de 
coincidir en la necesidad de dar cumplimiento a lo expuesto, se resuelve: Dejar sin efecto el . 
acta de Junta General de Accionistas de fecha 10 de Octubre del 2005; las 11H00; En 
consecuencia, rescindir la escritura de aumento de capital que fuejá otorgada el 7 de 
Diciembre del 2005 ante el Notario Vigésimo Cuarto de este Cantóf. 

2.- En el segundo punto relacionado al incremento del capital social de la Compañía, el Ing. 
Jorge Alberto Sánchez Nossa, manifiesta que el incremento del capital social es de vital 
importancia para el deSarrollo de la misma. Por consiguiente no existiendo objeción, se 
resuelve incremenjar el capital social de la Compañía, por lo que y haciendo uso de su 

derecho de preferencia, el único accionista Ing. Jorge Alberto Sánchez Noss dice que 
dicho incremento lo realiza con su participación en la cuenta de utilidades agúmuladas del 
ejercicio económigo del año 2005, en la cuantía de cuarenta y ocho mil (YS $ 48.000,00) 
dólares, que se g4pitaliza. El departamento de contabilidad a su tiempo procederá a efectuar 
los movimiedtos y registros eontables que a continuación se menciona: de la cuenta 
utilidades ¿umuladas del año 2005, a la cuenta capital la cantidad de cuarenta y ocho mil 
dólares (US $ 48.000,00) de los Estados Unidos de América, más el capital social que cs 

de dos mil ( US $ 2000,00) dólares; el cual totaliza la suma de cincuenta mil (US $ 
50.000,00) dólares de los ¿stados Unidos de América, como el nuevo capital de la 

Compañía; quedando el dro de integración de capital de la Compañía de la siguiente 

manera: 
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ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL  — ACCIONES 

ANTERIOR CAPITAL TOTAL 

Jorge Sánchez Nossa 2.000,00 48.000,00 50.000,00 50.000 

TOTAL 2.000,00 48.000,00 50.000,00 , 2.../ 

| / 0 

3.- Con respecto al tercer punto, reforma y ampliación al objeto social de la Compañía, la Junta 
General, por unanimidad y por considerar primordial para el pleno cumpljmrénto del objeto 
social y el desarrollo socioeconómic to de la Compañía, resuelve: ampliar y reformar el 
objeto social en su Artículo Tercerosal que después del literal h), se agregará uno que diga: 1) la 
importación, exportación y compraventa de toda clase de vehículos, motocicletas, sus partes y 
plezas, repuestos. Y 

  

4.- En el último punto del orden del día, referente a reformar y cambiar el valor nominal de las 

acciones de 0,04 centavos de dólar, a 1,00 dólar de los Estados Unidos imérica cada una; el 

Ing. Jorge Alberto Sánchez Nossa, plantea la urgencia y rca tec este cambio del 
valor nominal de las acciones, en consecuencia se resuelve que £L O CUARTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL; dirá: El capital social de la Compañía scrá de NTA MIL 
(50.000,00) DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ds cincuenta 

mil (50.000) accione$ ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD $400) de los Estados 
Unidos de América, cada una. 

Después de la decisión unánime tomada, el Presidente de la Asamblea, declara BAJO 

JURAMENTO que el valor que se incrementa, es la correcta integración del capital social de la 
Compañía. Consecuentemente los datos aquí consignados son reales, 4 

Sin otro particular que tratar, el accionista aprueba el contenido de esta acta por unanimidad y se 
procede a la redacción del acta respectiva, para lo cual firma el accionista que se ha reunido en la ” 
Junta General Universal de Accionistas, juntamente con el secretario que certifica. a 

Run Mero. 
ING. CARLOS A. MELO 3/ 
SERETARIO AD-HOC 

ON Ne ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL. 

LOS A.MELO B. 

SECRETARIO AD-HOC 
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| 1 (si con todo su valor legal).- Leída que fue la presente 

e scritura al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y 

  

3 firma conmigo en unidad de acto, de todo lo A doy fe.- 

4 

5 

6 INGENIERO JORGE “ALBERYO SÁNCHEZ NOSSA 
7 REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA PISOS Y 
g VALVULAS TECNICAS PIVALTEC S.A/ 

/ 
(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un 0) 

/ 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta ve COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada £n Quito, en la 

misma fecha de su otorgamiento..- 

at 
NOTARIO VIGRBIMO CUARTO 

QuiTO    

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañias de 

Quito, según Resolución Número 06.0.1J.3906, de fecha trece 

de octubre del dos mil seis, se toma nota del contenido de la 

misma al margen de la escritura matriz de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía PISOS Y 

VÁLVULAS TÉCNICAS PIVALTEC S.A., celebrada en 

esta Notaria el once de julio del dos mil seis, mediante la cual 

se aprueba la mencionada escritura.- Quito, diecinueve de 
$ 

octubre del dos mil seis.- 
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Ss . Sebastián Valdivieso e 19 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 06.Q. IJ. 3906 dada por el doctor José Aníbal Córdova 

Calderón, el 13 de octubre del 2006, tomé nota al margen de la escritura 

pública de la Compañía “PISOS Y VALVULAS TECNICAS PIVALTEC 

SOCIEDAD ANONIMA”, celebrada ante mí el 01 de septiembre de 1987, 

el aumento de capital y la reforma de estatutos, realizada por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor 

Sebastián “Valdivieso Cueva, el 11 de julio del 2.006, acto que es 

aprobado por la mencionada Resolución.- 

Quito, a 24 de octubre del 2006 

  

nn 
nr 

NOLIVÓS MALDONADO. 
MO DECIMO SEGUNDO.    

   

   



  

0000ína 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

TRES MIL NOVECIENTOS SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 13 de octubre de 2.006, bajo el número 3112 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 1313 del Registro Mercantil de dieciséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 2436 vta., Tomo 118.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

    DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


